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SUPUESTO PRÁCTICO A RESOLVER, PARA LA CREACIÓN DE UNA 

BOLSA DE TÉCNICO/A ADJUNTO/A (INGENIERO/A TÉCNICO/A 

INDUSTRIAL) MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO- OPOSICIÓN 

LIBRE PARA EL AYUNTAMIENTO DE ALCORCÓN. 

SUPUESTO PRÁCTICO  A FASE DE OPOSICIÓN 

El Ayuntamiento de Alcorcón pretende externalizar el Servicio de 
Mantenimiento de los aparatos de elevación municipales y para ello va a licitar un 
Contrato de “Mantenimiento de Aparatos de Elevación (Ascensores, Plataformas, 
Montacargas y otros equipos Industriales análogos)”, que incluya el mantenimiento 
de todos los elementos de este tipo de los que se dispone en los Edificios y 
Dependencias Municipales. 

 
Para ello, el Servicio Técnico competente del Ayuntamiento debe preparar un 

Pliego de Prescripciones Técnicas que forme parte del expediente administrativo 
correspondiente. 

 
En relación con el contenido técnico que debería contemplar este Pliego, los 

aspirantes deben indicar: 
 
1º) Aspectos Técnicos y Normativos que se debería incluir en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas que forme parte del expediente administrativo. (7 puntos) 
 
2º) Posible estructura y contenido de las actuaciones del Servicio que ha de 

prestar la empresa adjudicataria del Contrato. (6 puntos) 
 
3º) Aspectos que debería incluir el Canon del Servicio de Mantenimiento de 

Aparatos de Elevación. (6 puntos) 
 
4º) Tipos de Mantenimiento a contemplar y en qué consiste cada uno. (6 

puntos) 
 
5º) Posible mecánica general operativa del contrato. Aspectos generales y 

particulares del mantenimiento. (5 puntos) 
 
6º) Inspecciones reglamentarias que deben pasar los Aparatos de Elevación. 

(5 puntos)  
 
7º) Diferencias existentes en el Mantenimiento entre los de ascensores 

electromecánicos y los ascensores hidráulicos. (5 puntos) 
 
 
 
 


